
Constancia Secretarial: 12 de abril de 2021. A la fecha la parte accionante presentó solicitud. 
Sírvase disponer. 
 
 
 
SANRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 
Secretaria 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. Juzgado: 17001-40-03-003-2017-00726-00 

 
 

El apoderado de la parte actora solicita que este Juzgado le indique el trámite 

posterior que puede adelantar en las presentes diligencias. 

 

En atención a lo normado en el canon 154 #9 de la Ley 270 de 1996 esta judicial 

no está llamada a asesorar o indicar a los apoderados judiciales las diligencias 

subsiguientes toda vez que dicha función le está vedada según el artículo 

previamente citado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

     
VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

JUEZ 
 
Rad. Juzgado: 17001-40-03-003-2017-00726-00 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
 

La providencia  anterior se notifica en el Estado 
No.  063 del 19/04/2021 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 
Secretaria 



 

VALENTINA  JARAMILLO MARIN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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